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			“Las leyes físicas que rigen el cosmos no fueron creadas por la ciencia, sino gradualmente descubiertas.


			Del mismo modo, el Sistema Jurídico del Universo no es una invención humana, sino una realidad que lo antecede, rigiendo la creación desde su origen como manifestación


			de la misma sabiduría divina que ordena el universo.”


		


	

		

			
PARTE I


			SISTEMA JURÍDICO
DEL UNIVERSO. 
FUNDAMENTO 
Y ONTOLOGÍA


		


	

		

			CAPÍTULO 1


			FUNDAMENTO 
Y ARQUITECTURA


			Introducción metodológica


			El método de esta primera fase es analítico. Partimos de un fenómeno universal: la experiencia de la responsabilidad moral fuerte. El objetivo es examinar las condiciones ontológicas que permiten que esa responsabilidad no sea una ilusión conceptual ni una mera convención social.


			Consideremos un ejemplo sencillo. En un país donde los conductores circulan por la derecha, la regla existe, se cumple y la policía sanciona su infracción. Para el positivismo jurídico —como en Kelsen o Hart— esto basta: hay norma, autoridad y validez interna.


			Pero pensemos en un conductor que, en una carretera solitaria y sin testigos, decide circular por la izquierda. No hay multa ni sanción. Desde el positivismo, la acción carece de relevancia normativa. Sin embargo, el conductor puede sentir que ha quebrantado algo más profundo que el miedo a la sanción. Esa vivencia de que “algo no está bien” es el punto de partida de esta investigación.


			La pregunta central no es si existen sistemas normativos humanos, sino si la responsabilidad que experimentamos tiene un fundamento real más allá de las convenciones sociales. El recorrido será progresivo: desde la constatación fenomenológica de la responsabilidad, hasta la identificación de su fundamento ontológico.


			1.1. Insuficiencia del positivismo y necesidad ontológica de la normatividad


			1.1.1. Planteamiento del problema: descripción formal 
y déficit fundacional


			La teoría jurídica contemporánea ha logrado describir, con notable precisión técnica, el funcionamiento del derecho como fenómeno social. Desde el normativismo puro de Kelsen (1995) —que reduce el derecho a un sistema lógico de normas cuya validez emana de una norma hipotética fundamental (Grundnorm)— hasta el positivismo analítico de Hart (2012) —que lo entiende como un conjunto de reglas primarias y secundarias sostenidas por una «regla de reconocimiento» social—, el acento se ha colocado en la validez formal y la eficacia fáctica del sistema.


			Sin embargo, estas construcciones, por sofisticadas que sean, enfrentan una insuficiencia estructural: describen cómo el derecho opera, pero no logran responder al porqué último de su obligatoriedad. El ejemplo del conductor solitario ilustra este límite: su acción no activa el sistema jurídico, pero la experiencia subjetiva revela una deuda moral. Si la norma suprema —por ejemplo, la constitución de un Estado— es un mero hecho social o una ficción metodológica, entonces la obligación jurídica se reduce a coerción institucionalizada o a convención útil. La pregunta por la legitimidad moral de la autoridad y por la fuerza vinculante intrínseca del deber-ser queda sin fundamento suficiente, o es respondida con un círculo vicioso: la ley obliga porque es ley.


			El positivismo no pretende resolver esta cuestión; precisamente por ello la deja abierta. Pero si toda normatividad es construcción humana contingente, entonces categorías como justicia, culpa, responsabilidad y derechos inherentes carecen de anclaje objetivo. Se convierten en preferencias culturales o instrumentos de poder. La distinción entre una ley justa y una ley injusta se diluye, como lo evidenció dramáticamente la fórmula de Radbruch (2006) ante los crímenes del nacionalsocialismo: un derecho extremadamente injusto «no es derecho».


			En consecuencia, la normatividad no puede reducirse a coherencia formal o aceptación institucional. La diferencia entre poder eficaz y autoridad legítima exige un fundamento más profundo. Por tanto, la pregunta que este trabajo plantea trasciende la dogmática jurídica: ¿existe una estructura normativa primaria, anterior y fundante respecto de todo orden jurídico positivo, que confiera inteligibilidad última a los conceptos de autoridad, obligación, imputación y justicia?


			La cuestión ya no es meramente metodológica, sino ontológica. No se trata de una pregunta religiosa a priori, sino de una exigencia de la razón práctica al analizar sus propios presupuestos. Si el derecho implica necesariamente estas categorías, su mera existencia como fenómeno inteligible exige un fundamento que las haga posibles no como ficciones, sino como realidades significativas.


			1.1.2. La experiencia de la responsabilidad moral como dato irreductible


			La responsabilidad moral no puede confundirse con la causalidad física. No se trata simplemente de que un hecho produzca otro, como ocurre en la naturaleza. La responsabilidad es algo distinto: es la imputación de un acto a un agente bajo una norma. Y esta imputación incluye tres elementos inseparables: libertad, deber objetivo y exigibilidad.


			a)	Libertad. Para que haya responsabilidad, debe haber un agente capaz de decidir, es decir, un sujeto que no solo actúe, sino que pueda reconocerse como autor de su acción. Si una conducta fuera el resultado necesario de una cadena causal cerrada —como la caída de una piedra— desaparecería la posibilidad misma de imputación: ya no habría “alguien” a quien atribuir el acto, sino únicamente un evento más en el curso de la naturaleza.


				La libertad no es aquí una mera indeterminación psicológica ni un dato empírico contingente, sino la condición de posibilidad de todo juicio de responsabilidad. Solo en la medida en que el agente puede obrar de otro modo —o, al menos, se comprende a sí mismo como pudiendo hacerlo— su acción adquiere sentido normativo. La imputación presupone esta estructura: atribuir un acto implica afirmar que el agente es su causa en un sentido distinto al meramente físico, esto es, como origen racional de la conducta.


				Por eso, negar la libertad no solo elimina la culpa o el mérito: disuelve el lenguaje mismo del derecho. Sin libertad, conceptos como obligación, infracción, reproche o sanción pierden su fundamento, ya que todos ellos suponen que el agente era dueño de su obrar. La libertad, entonces, no es un elemento accesorio de la responsabilidad, sino su presupuesto ontológico.


			b)	Deber objetivo. La acción libre no se desarrolla en el vacío. Está medida por normas que señalan lo que corresponde y lo que no. El deber objetivo es aquello que se experimenta como vinculante en sí mismo, más allá de preferencias personales o sanciones externas.


			c)	Exigibilidad. La responsabilidad no se agota en reconocer que hubo libertad y norma. Implica también que el agente puede ser llamado a responder. La acción genera una deuda que no queda suspendida en el aire, sino que es exigible ante alguien.




			Podemos verlo en un ejemplo concreto. Ana traiciona la confianza de Carlos revelando un secreto. Nadie lo descubre, pero ella experimenta un malestar interior. No se trata de una simple imprudencia: lo que siente es deuda. Esa vivencia muestra que la normatividad moral se experimenta como vinculante en sí misma, independientemente de sanciones externas.


			Incluso si alguien intentara explicar la conciencia moral como producto evolutivo, la cuestión seguiría en pie: ¿ese deber corresponde a algo real? La explicación causal no elimina la pretensión de objetividad que acompaña a la experiencia moral.


			Entonces, la responsabilidad moral  se presenta como un dato irreductible. Se funda en la libertad del agente, en la existencia de un deber objetivo y en la exigibilidad que convierte la acción en deuda. Estos tres elementos, unidos, muestran que la responsabilidad exige una fundamentación objetiva.


			1.1.3. Reconstrucción lógico-ontológica del orden normativo


			La coexistencia de libertades, en un entorno de agentes racionales creados, no puede sostenerse sin un marco normativo previo que ordene sus interacciones. Allí donde hay múltiples centros de decisión autónoma, surge necesariamente la exigencia de criterios objetivos que permitan que esas libertades no se destruyan recíprocamente. Sin normas, la libertad perdería su dimensión relacional: quedaría reducida a una pura indeterminación fáctica, incapaz de constituir un orden común inteligible.


			Esta necesidad no es meramente práctica o contingente, sino lógico-ontológica. La libertad, en cuanto facultad de autodeterminación racional, no se agota en la posibilidad de elegir, sino que implica esencialmente la referencia a razones susceptibles de validez. En este sentido, la normatividad no aparece como un límite externo impuesto a la libertad, sino como su condición interna de inteligibilidad: solo una acción referida a criterios de corrección puede ser comprendida como acción propiamente racional, cualquiera sea la naturaleza del agente que la realice.


			Podemos comprenderlo con una analogía musical. Una orquesta no puede producir armonía si cada ejecutante produce sonidos sin referencia común. La partitura no surge como reacción frente al error, sino como condición de posibilidad de la música misma. Del mismo modo, la racionalidad práctica no “añade” normas a una libertad previamente constituida, sino que opera siempre ya dentro de un horizonte normativo que hace posible la deliberación y la acción en común entre agentes racionales.


			Negar la existencia de un deber objetivo conduce, además, a una contradicción performativa. Quien afirma que “no hay deber” no se limita a describir un estado de cosas, sino que formula una pretensión de validez: aspira a que su afirmación sea tenida por correcta. Pero toda pretensión de corrección presupone un estándar normativo, aunque no se lo explicite. Así, incluso el escepticismo moral queda internamente comprometido con aquello que pretende negar.


			Por ello, la normatividad objetiva no puede entenderse como un accesorio opcional de un orden particular (sea moral o jurídico), sino como una condición de posibilidad de la racionalidad práctica en cuanto tal. Sin ella, la libertad se disolvería en arbitrariedad —esto es, en mera facticidad sin sentido normativo— y la razón perdería su capacidad de orientar la acción conforme a criterios de corrección.


			En consecuencia, la normatividad objetiva constituye el marco lógico-ontológico que hace posible tanto la coexistencia de libertades como la inteligibilidad misma de la acción de todo agente racional en cuanto acción imputable.


			1.1.4. Moralidad y juridicidad: distinción estructural


			La moralidad orienta la acción hacia el bien en cuanto tal, es decir, en referencia a criterios de corrección que obligan por su propia validez. La juridicidad, en cambio, no se limita a esa orientación, sino que introduce una determinación estructural específica de la normatividad: autoridad competente, imputación personal, publicidad normativa y consecuencias institucionalizadas.


			La diferencia no radica, por tanto, en el objeto —pues ambos órdenes remiten a lo debido— sino en el modo en que ese deber se configura y se hace exigible. La moralidad obliga en virtud del valor intrínseco del bien; la juridicidad organiza esa obligación bajo formas que hacen posible su determinación pública, su atribución a sujetos concretos y su exigibilidad ante una instancia con autoridad.


			Puede verse en un ejemplo sencillo. Un transeúnte juzga como indebido arrojar basura en la vía pública, pero carece de título para exigir una respuesta en nombre del orden común. Su juicio permanece en el plano de la valoración. En cambio, un agente investido de autoridad no solo califica la acción, sino que puede imputarla formalmente y activar consecuencias previstas normativamente. Aquí aparece un elemento decisivo: la acción ya no solo es evaluada, sino que es objeto de una relación institucional de responsabilidad.


			La juridicidad introduce así la comparecencia: el agente no solo actúa, sino que responde ante otro que ostenta autoridad para exigir razones y, en su caso, imponer consecuencias. Esta estructura no es completamente ajena a la moralidad. La conciencia moral, en su forma más intensa, también se experimenta como un “tener que responder”, no meramente ante uno mismo como instancia psicológica, sino ante un estándar que se presenta con pretensión de autoridad.


			Por ello, más que una separación absoluta, existe una diferencia de formalización. La juridicidad explicita, institucionaliza y hace pública una estructura de imputación y exigibilidad que, de modo originario, ya está insinuada en la experiencia moral. En ambos casos, la normatividad fuerte adopta una forma relacional: presupone un agente, un criterio objetivo y una instancia —explícita o implícita— ante la cual la acción se torna imputable.


			En este sentido, la juridicidad puede comprenderse como una determinación específica y pública de una estructura más profunda de la normatividad, que no se agota en el fuero externo, sino que alcanza también, de modo diverso, el ámbito interior de los agentes racionales.


			1.1.5. Imputación y consecuencia como categorías estructurales


			La responsabilidad moral no se reduce a la mera constatación de que alguien ha actuado. Para que surja una obligación, es necesario que el acto sea imputable: esto es, que pueda ser atribuido a un sujeto como autor bajo una norma. La imputación no es un simple reconocimiento fáctico de autoría, sino un juicio normativo que vincula la acción con un agente en cuanto responsable, es decir, como alguien a quien la acción puede ser legítimamente referida en términos de deber.


			En este sentido, imputar no es solo decir “él lo hizo”, sino afirmar “él debe responder por lo que hizo”. La imputación introduce así una relación normativa entre el acto, el agente y el orden de lo debido, constituyendo el punto de articulación entre libertad y responsabilidad.


			Ahora bien, la imputación no se agota en la atribución del acto. Se prolonga necesariamente en la consecuencia normativa. Esta consecuencia no debe entenderse como una secuencia causal —como cuando un fenómeno físico produce otro—, sino como una correlación deóntica: si se verifica una infracción, entonces se sigue lo que debe ser en respuesta a ella. No se trata de lo que ocurre, sino de lo que corresponde.


			La estructura del deber implica, por tanto, que la acción libre contraria a la norma no queda cerrada en sí misma, sino que abre una dimensión de deuda. La infracción no es un hecho neutral: altera el orden de lo debido y, por ello, genera una exigencia de respuesta que puede adoptar diversas formas —reparación, restitución, sanción—, pero que en todos los casos expresa la misma lógica: restablecer, en algún sentido, el orden vulnerado.


			Esto se advierte con claridad en la experiencia moral. El calumniador que obtiene un beneficio mediante la mentira no experimenta simplemente un malestar subjetivo comparable al error o la frustración. Lo que se impone es la vivencia de una consecuencia normativa: su acción ha generado una obligación pendiente. Aunque no exista sanción externa ni conocimiento por parte de terceros, la deuda subsiste como exigencia objetiva que reclama respuesta.


			De este modo, imputación y consecuencia aparecen como dos momentos inseparables de una misma estructura normativa. La imputación atribuye el acto a un sujeto en cuanto responsable; la consecuencia determina lo que corresponde en virtud de esa atribución. Sin imputación, el acto se disolvería en la impersonalidad de los hechos; sin consecuencia, la imputación quedaría privada de sentido normativo.


			Ambas categorías revelan que la normatividad no se limita a describir conductas, sino que introduce una estructura de exigibilidad. La acción libre, en cuanto imputable, queda inserta en un orden en el que lo debido no se agota en el acto realizado, sino que se proyecta en la respuesta que ese acto reclama.


			En este sentido, imputación y consecuencia constituyen el núcleo estructural de la responsabilidad, mostrando que la normatividad —también en su dimensión moral— es esencialmente una exigencia de respuesta fundada en la relación entre el agente y el orden objetivo de lo debido.


			1.1.6. La obligación no es monádica


			El término 'monádica' deriva del griego monás, que significa unidad o lo indivisible. En el ámbito filosófico, designa aquello que existe como una entidad aislada, sin una relación constitutiva con otras. Cuando se aplica al ámbito de la obligación moral, 'monádica' hace referencia a la noción de un deber que se concibe como una propiedad interna del sujeto, con independencia de cualquier vínculo externo.


			Esta concepción resulta insuficiente. La obligación no depende solo del estado interior del sujeto. Prometer supone alguien a quien se promete. Dañar implica alguien afectado. El deber siempre remite a otro: es relacional, no un estado psicológico aislado.


			La obligación es esencialmente relacional. No puede reducirse a un fenómeno monádico, porque siempre implica alteridad, imputación y exigibilidad ante otro.


			1.1.7. No toda relación genera obligación


			No toda relación interpersonal produce deber. El simple hecho de que dos personas interactúen no basta para que surja una obligación moral. La obligación, para ser tal, exige una estructura más compleja: debe haber un sujeto responsable, un correlato ante quien se responde y una instancia capaz de exigir el cumplimiento.


			Podemos pensarlo con ejemplos sencillos. Dos desconocidos que se cruzan en la calle establecen una relación mínima —comparten un espacio y un instante—, pero de ese cruce no se deriva ninguna obligación moral. En cambio, si uno de ellos promete al otro devolverle un objeto prestado, la situación cambia radicalmente: aparece un deber, porque hay alguien que puede reclamar lo prometido. La obligación no surge de la mera coexistencia, sino de la imputación que vincula un acto con un agente y lo hace exigible ante otro.


			La diferencia es decisiva. Una relación puede ser casual, pasajera o incluso significativa, pero no por ello se convierte en obligación. La obligación se define por su estructura imputativa: un agente que actúa, un destinatario que puede reclamar y una instancia que garantiza que la deuda no quede suspendida en el vacío.


			La obligación no se funda en la mera relación interpersonal, sino en la estructura imputativa que convierte la acción en responsabilidad exigible.


			1.1.8. La deuda moral como categoría jurídica estructural


			La falta moral no se experimenta como un simple error, sino como una deuda. El error genera frustración; la falta, en cambio, produce la vivencia de una exigencia pendiente ante alguien.


			La diferencia puede ilustrarse contrastando dos situaciones. Un estudiante que responde mal en un examen siente decepción o frustración: su error le impide alcanzar el resultado esperado, pero no lo coloca en deuda con nadie. El error académico es un fallo de ejecución, no una obligación incumplida. Muy distinta es la experiencia de quien ha difamado a un compañero para obtener un beneficio laboral. En este caso, no se trata de un mero error de cálculo. Lo que aparece es una deuda real: el difamador percibe que ha generado un pendiente que reclama reparación, aunque su víctima nunca llegue a descubrirlo.


			La diferencia es decisiva. El error pertenece al ámbito de la eficacia; la falta moral pertenece al ámbito de la exigibilidad. Allí donde hay deuda, hay alguien que puede reclamar, aunque ese alguien no esté presente o no sea consciente de lo ocurrido. La conciencia del calumniador, como la de Ana en su traición o la del conductor solitario, no se limita a registrar un fallo: experimenta la obligación de responder.


			Por eso la deuda moral no puede reducirse a un fenómeno psicológico. Es la manifestación de una estructura jurídica inscrita en la normatividad fuerte: imputación, correlato y exigibilidad. La falta no es solo un hecho interior, sino un vínculo que reclama respuesta en el marco de un orden normativo objetivo.


			La deuda moral revela que la normatividad fuerte posee estructura jurídica. No es mera frustración subjetiva, sino exigencia objetiva de reparación.


			1.1.9. Consecuencia normativa e intencionalidad


			Si la deuda moral es algo más que un malestar psicológico, entonces debe estar vinculada a la acción de un modo real y no meramente subjetivo. Para comprender esta vinculación, es necesario distinguir con precisión dos planos irreductibles: la consecuencia causal y la consecuencia normativa.


			La consecuencia causal describe regularidades físicas: si ocurre A, entonces ocurre B. En este plano no hay mérito ni demérito, sino mera sucesión de eventos. La piedra cae, el vidrio se rompe. Nada “corresponde”: simplemente sucede.


			La consecuencia normativa, en cambio, no describe lo que ocurre, sino lo que debe seguir en virtud de un acto. No es una relación de hecho, sino una relación de sentido: si se verifica una infracción, entonces corresponde una respuesta. Esta correspondencia no es empírica, sino deóntica.


			Ahora bien, esta estructura de correspondencia no puede entenderse como una simple regularidad abstracta. La noción de “corresponder” implica ya una evaluación: no todo resultado es adecuado a toda acción. La consecuencia normativa presupone una relación de adecuación entre el acto y lo que le sigue, es decir, una forma de merecimiento.


			Y el merecimiento no puede reducirse a una propiedad física ni a una mera convención arbitraria. Supone que la acción es comprendida en su significado, especialmente en su dimensión intencional. No es lo mismo causar un daño por accidente que hacerlo deliberadamente: la diferencia no es física, sino normativa, y solo se explica en función de la intención. Aquí aparece un punto decisivo: evaluar el merecimiento de una acción implica comprenderla como acto significativo. No basta con registrar lo que ocurrió; es necesario captar qué hizo el agente en cuanto agente, es decir, qué quiso hacer.


			Pero comprender una acción como portadora de significado no es una operación que pueda atribuirse a una estructura impersonal en sentido fuerte. Las leyes físicas describen; las estructuras abstractas ordenan; pero ninguna de ellas comprende. La comprensión es un acto, y todo acto de comprensión presupone una instancia capaz de aprehender significados.


			Por tanto, si la consecuencia normativa es objetiva —esto es, si no se reduce a una proyección subjetiva— y si implica una relación de merecimiento fundada en la intencionalidad del acto, entonces su fundamento último no puede ser una mera estructura impersonal. Debe radicar en una instancia capaz de comprender, evaluar y sostener la correspondencia entre acción y consecuencia.


			La consecuencia normativa objetiva no solo presupone normatividad: presupone inteligibilidad práctica, y esta, a su vez, remite a una instancia capaz de comprender y evaluar actos libres en cuanto tales. 


			1.1.10. La necesidad de una instancia normativa última


			La estructura de la responsabilidad no se agota en la imputación ni en la correlación entre acto y consecuencia. Incluye un tercer elemento irreductible: la exigibilidad. No basta con que una acción sea atribuible a un agente ni con que exista una respuesta que “corresponda”; es necesario que esa respuesta pueda ser reclamada.


			La exigibilidad no es una propiedad estática de las normas, sino una dimensión dinámica de la normatividad: implica que el agente se encuentra en una posición de tener que responder. No se trata solo de que “debería haber una consecuencia”, sino de que esa consecuencia se presenta como debida de un modo tal que no puede quedar sin respuesta sin afectar la inteligibilidad misma del orden normativo.


			Aquí se revela un punto crucial: una deuda que no pudiera ser exigida en ningún sentido no sería propiamente una deuda, sino una mera descripción de desviación respecto de un ideal. La noción misma de obligación implica que el incumplimiento no queda cerrado en sí mismo, sino que abre una relación pendiente.


			Ahora bien, una relación de exigibilidad no puede quedar suspendida indefinidamente ni disolverse en la nada sin destruir la estructura misma de la responsabilidad. Si la deuda es real, debe haber un término en el cual pueda ser respondida. De lo contrario, la exigibilidad sería una ficción sin correlato efectivo.


			Esto permite dar un paso más: la exigibilidad no solo presupone normatividad, sino también instancia. Exigir no es una propiedad abstracta, sino un acto o, al menos, una estructura que remite a la posibilidad de un acto. Y todo acto de exigir presupone una instancia ante la cual se responde.


			No se trata aquí de afirmar que toda obligación concreta es efectivamente reclamada por una autoridad empírica, sino de sostener que la estructura misma de la obligación implica la referencia a una instancia ante la cual la deuda es, en principio, exigible.


			Los ejemplos analizados lo muestran con claridad. El conductor sin testigos, Ana en su traición o el calumniador impune no experimentan simplemente una desviación respecto de un ideal abstracto, sino una deuda que “no debería quedar así”. Esa expresión —que pertenece a la experiencia moral más elemental— implica que la situación reclama una resolución.


			Si no existiera ninguna instancia capaz de dar lugar a esa exigencia, la responsabilidad quedaría ontológicamente incompleta. No sería falsa en el plano subjetivo, pero carecería de fundamento en la realidad. La exigibilidad, por tanto, conduce necesariamente a la afirmación de una instancia normativa.


			1.1.11. Síntesis de la estructura de la responsabilidad normativa


			El recorrido realizado permite expresar de forma simple una idea central: la responsabilidad moral no es un hecho aislado ni una mera sensación subjetiva, sino una estructura con implicancias reales.


			Cuando una persona actúa, no solo ocurre un hecho. Ese acto puede ser atribuido a alguien: decimos que “es responsable”. Pero esa atribución solo tiene sentido si existe un criterio que permita decir que la acción fue correcta o incorrecta. Es decir, si hay una norma objetiva.


			A su vez, cuando una acción es contraria a esa norma, no queda sin efecto. Genera una consecuencia que “corresponde”. No en el sentido de que necesariamente ocurra algo, sino en el sentido de que algo debería ocurrir. Aparece entonces la idea de deuda: algo queda pendiente.


			Pero esa deuda no es simbólica. Se presenta como exigible. El agente no solo reconoce que hizo algo indebido, sino que percibe que debe responder por ello. Y aquí surge un punto clave: si algo es verdaderamente exigible, no puede quedar sin referencia. Debe haber una instancia ante la cual esa respuesta tenga sentido.


			Esa instancia no puede ser indefinida ni relativa. Si lo fuera, la exigencia perdería fuerza. Por eso, la propia estructura de la responsabilidad conduce a la necesidad de una instancia última que dé sentido final a esa exigibilidad.


			Además, no cualquier instancia es suficiente. La consecuencia de una acción no es arbitraria: depende de lo que el agente hizo y de cómo lo hizo. No es lo mismo un daño causado por accidente que uno intencional. Esto significa que la acción debe ser comprendida, no solo registrada.


			Y comprender una acción implica captar su significado, su intención. No es algo que pueda hacer una estructura impersonal como una ley física o un sistema abstracto. Requiere una instancia capaz de entender y evaluar.


			Por eso, la instancia normativa última no puede ser impersonal. Debe ser capaz de comprender, valorar y exigir. Es decir, debe ser personal.


			En síntesis: si tomamos en serio la experiencia de la responsabilidad —que actuamos libremente, que nuestras acciones pueden ser correctas o incorrectas, y que debemos responder por ellas— entonces también debemos aceptar lo que esa experiencia implica. Y lo que implica es esto: que existe un orden normativo real, cuya exigibilidad remite, en último término, a una instancia personal.


			Negar esta conclusión supone vaciar de contenido la responsabilidad misma, reduciéndola a una mera apariencia sin fundamento.


			El análisis realizado nos ha conducido a una conclusión decisiva: la estructura misma de la responsabilidad moral remite a una instancia normativa última, sin la cual la imputación, la exigibilidad y el carácter vinculante del deber perderían su fundamento.


			Sin embargo, este resultado, aunque necesario, aún es incompleto. Saber que debe existir una instancia normativa última no equivale a comprender qué es esa instancia ni qué características debe poseer para cumplir coherentemente su función.


			En otras palabras, la pregunta ya no es si existe un fundamento del orden normativo, sino qué tipo de realidad puede sostenerlo sin contradicción.


			La propia estructura de la responsabilidad —tal como ha sido reconstruida— impone ciertas exigencias. No cualquier instancia puede cumplir ese rol: debe reunir condiciones precisas que hagan posible la imputación, la evaluación de las acciones y la exigibilidad de sus consecuencias.


			A partir de aquí, el análisis se orienta a determinar cuáles son esas condiciones necesarias.


			1.2. Las exigencias de la instancia normativa última


			Una vez establecida la necesidad de esa instancia última, debemos preguntarnos: ¿qué propiedades debe poseer para cumplir coherentemente su función?


			1.2.1. La exigencia de unicidad


			La primera propiedad es la unicidad. No basta con que exista una instancia última; debe ser única. Si hubiera dos instancias independientes, podrían dictar normas contradictorias y el agente quedaría atrapado en un conflicto insoluble.


			Ejemplo: una autoridad permite la mentira piadosa, mientras otra la prohíbe absolutamente. El sujeto no tendría criterio superior para decidir. En el derecho humano ocurre lo mismo: ningún sistema admite dos tribunales supremos con competencias idénticas, porque la coherencia exige un único órgano de clausura.


			La instancia normativa última debe ser única, para evitar contradicciones irresolubles en el fundamento del deber.


			1.2.2. La exigencia de necesidad ontológica


			El deber categórico se experimenta como universal y no contingente. No depende de culturas ni épocas.


			Ejemplo: “no se debe torturar” se afirma como válido siempre, en todo lugar. No es una convención, sino una exigencia objetiva.


			Si el fundamento del deber fuese contingente, el deber mismo sería relativo. Pero la experiencia moral resiste esa relativización. Por ello, el fundamento debe ser necesario en sí mismo, no dependiente de condiciones externas. La instancia última debe poseer necesidad ontológica, capaz de sostener deberes universales e inmutables.


			1.2.3. La exigencia de conciencia y libertad


			Imputar no es constatar hechos, sino juzgar actos libres. Juzgar exige comprender significados y deliberar.


			Ejemplo: un juez humano distingue entre robo por necesidad y robo por sadismo. Un programa informático, en cambio, aplica fórmulas sin comprender intenciones.


			La instancia última no puede ser un mecanismo impersonal. Debe poseer conciencia para comprender y libertad para deliberar. La instancia última debe ser consciente y libre, capaz de evaluar intenciones y responder conforme a justicia.


			1.2.4. La exigencia de bondad esencial


			La autoridad legítima no se funda en poder arbitrario, sino en relación con el bien.


			Ejemplo: el secuestrador tiene poder, pero no autoridad. El juez, en cambio, obliga porque su decisión está ordenada a la justicia.


			Si la instancia última fuese moralmente neutra, su autoridad sería mero poder. Pero la experiencia moral muestra que el deber se reconoce como justo, no como arbitrario. La instancia última debe poseer bondad esencial, de modo que su autoridad sea fuente estable de legitimidad.


			1.2.5. La exigencia de personalidad


			Juzgar implica comprender y evaluar intenciones. Una ley física actúa ciegamente; un juicio moral distingue entre dolo y accidente, entre malicia y debilidad.


			Los casos del conductor, Ana y el calumniador muestran que la responsabilidad exige atender a la interioridad del acto. Solo una instancia personal puede hacerlo.


			La instancia última debe ser personal: un sujeto capaz de conocer, querer y relacionarse con agentes responsables. Las exigencias de unicidad, necesidad ontológica, conciencia, libertad, bondad esencial y personalidad no son atributos opcionales. Se derivan directamente de la estructura de la responsabilidad moral fuerte.


			El resultado es una instancia normativa última cada vez más delimitada: única, necesaria, consciente, libre, esencialmente buena y personal. Solo una realidad con estas propiedades puede clausurar el orden moral y sostener la experiencia de responsabilidad como objetiva.


			1.3. Por qué el fundamento normativo no puede ser impersonal


			Lo anterior permite precisar la tesis: no se afirma que toda norma requiera un legislador en sentido humano, sino que la estructura completa de la responsabilidad fuerte —imputación, merecimiento y exigibilidad— no puede sostenerse sin una instancia última que sea personal. Puede intentarse sostener que el fundamento del orden normativo reside en valores impersonales o en hechos morales objetivos. Sin embargo, esta posición enfrenta una dificultad decisiva: puede explicar la corrección o incorrección de las acciones, pero no su carácter de obligación exigible.


			Un valor puede indicar lo que es bueno; una norma abstracta puede describir lo que debería hacerse; pero ninguna de estas entidades, en cuanto tales, puede exigir. La exigibilidad no es una propiedad conceptual estática, sino una relación viva que implica comparecencia: alguien responde ante alguien.


			Podría objetarse que esta “alteridad” es meramente estructural y no requiere un sujeto real. Sin embargo, esta objeción no logra sostener la fuerza de la experiencia moral. La deuda no se presenta como una simple asimetría lógica, sino como una obligación que reclama respuesta. Y reclamar no es describir ni estructurar: es un acto.


			Si se elimina toda instancia personal, la normatividad se reduce a un sistema de correlaciones sin exigencia real. Habría descripciones de lo correcto, pero no obligación en sentido fuerte; habría desviaciones, pero no deuda; habría valores, pero no justicia en sentido pleno.


			La diferencia puede formularse con precisión:


			·	un orden impersonal puede fundar corrección 


			·	pero no puede fundar exigibilidad 


			Y sin exigibilidad, la responsabilidad moral —tal como se experimenta— se disuelve.


			Por ello, si se mantiene que la responsabilidad fuerte es real, debe afirmarse que su fundamento último no puede ser impersonal. Debe ser una instancia capaz de comprender actos, evaluar intenciones y exigir respuesta. Es decir, una instancia personal.


			
1.4. Derivación conceptual de la instancia normativa última



			Del análisis realizado se sigue una cadena conceptual necesaria:


			a)	La responsabilidad fuerte implica imputación real.


			b)	La imputación real exige instancia competente.


			c)	Esa instancia, para ser última, debe ser única, necesaria y personal.




			Este recorrido no introduce supuestos externos. Se ha seguido paso a paso, desde la lógica interna de la normatividad misma. Ahora bien, para que esta conclusión no quede como una mera fórmula, conviene desplegar con mayor detalle los tres movimientos del razonamiento que conducen hasta ella.


			Primer movimiento: de la responsabilidad a la imputación. La experiencia moral no se limita a constatar hechos, sino que atribuye acciones a agentes. No decimos solo “hubo daño”, sino “alguien lo causó”. Los casos del conductor solitario, Ana y el calumniador muestran que esta atribución es imputativa, no meramente causal.


			Segundo movimiento: de la imputación a la instancia competente. La imputación no puede quedar suspendida en el vacío. Exige una instancia ante la cual responder. En el orden humano, esa función la cumplen los tribunales. Pero los ejemplos analizados muestran que la responsabilidad persiste incluso sin instancia humana. Esto indica que, si la imputación es objetiva, su instancia no puede depender solo de estructuras contingentes.


			Tercer movimiento: de la instancia contingente a la instancia última. Las instancias humanas son falibles y limitadas. Si la responsabilidad moral es objetiva, la instancia competente debe ser última, para clausurar el orden; única, para evitar contradicciones; necesaria, para sostener el deber categórico; y personal, porque solo un sujeto puede comprender, evaluar y exigir.


			Si afirmamos el primer eslabón —responsabilidad real—, la razón conduce necesariamente al último: la instancia normativa última.


			La experiencia del conductor que se sabe responsable sin testigos, la deuda de Ana ignorada por Carlos o la culpa del calumniador impune solo son inteligibles si existe una instancia ante la cual responder.


			Al término de este recorrido emerge, por exigencia estructural, la necesidad de un fundamento que reúna las propiedades identificadas: único, necesario y personal.


			A ese orden fundado, que hace posible la imputación real y la exigibilidad objetiva, lo denominamos provisionalmente Sistema Jurídico del Universo. La expresión designa la conclusión conceptual alcanzada: si la responsabilidad es real, debe existir una estructura normativa universal que la sostenga, y esa estructura exige un fundamento personal último.


			Antes de examinar directamente las propiedades de dicho fundamento —tarea de los apartados siguientes— conviene considerar la estructura normativa descubierta como un todo sistemático. A esa ordenación se dedicará el próximo apartado.


			1.5. Formulación sistemática del Sistema Jurídico del Universo


			Lo desarrollado hasta aquí puede organizarse de manera sistemática. No se introducen ideas nuevas; se ordena lo ya demostrado.


			La hipótesis de trabajo —el Sistema Jurídico del Universo— puede formularse en tres niveles: a) experiencia moral b) funcionamiento estructural c) fundamento último


			Para explicitar esta arquitectura, partamos de un caso concreto que muestre los principios necesarios de toda responsabilidad real.


			Caso ilustrativo. Un conductor, distraído por el teléfono móvil, atraviesa un semáforo en rojo y golpea a un peatón que cruzaba correctamente, causándole la muerte. El conductor huye y nunca es identificado. Años después, no ha sido juzgado ni ha reparado el daño.


			De este caso se derivan cinco principios:


			a)	Libertad real. El conductor no es una piedra que cae por gravedad. Es un agente capaz de decidir. Podría haber respetado la señal. Su distracción fue voluntaria, aunque imprudente.


			b)	Existencia de normas objetivas. La norma de tráfico es anterior y superior a su voluntad. No depende de preferencias personales ni acuerdos privados.


			c)	Imputación necesaria. El acto pertenece al conductor. No fue causado por un terremoto ni por un fallo mecánico. La imputación está inscrita en la acción misma.


			d)	Evaluación conforme a merecimiento. El acto produjo un daño real. Exige una respuesta proporcional. La deuda no es psicológica, sino objetiva.


			e)	Instancia última de evaluación. Para que la evaluación sea efectiva, debe existir alguien con autoridad para declararla y hacerla valer.




			Estos cinco principios forman una estructura unitaria. Si falta alguno, la responsabilidad se disuelve: en causalidad, en preferencia subjetiva, en azar o en deuda sin fundamento.


			El Sistema Jurídico del Universo es el nombre que recibe esta estructura cuando se la considera en su integridad y en su fundamento. No es un código celestial ni una metáfora poética, sino las condiciones ontológicas que hacen posible que experiencias como las del conductor, Ana o el calumniador no sean ilusiones, sino manifestaciones de un orden normativo real.


			1.5.1. Principios fundamentales (axiomas)


			Podemos resumir el recorrido en cinco afirmaciones básicas: 


			a)	Libertad real: existen agentes capaces de decidir racionalmente. Sin libertad no hay responsabilidad. 


			b)	Normas objetivas: la libertad requiere un marco que delimite lo debido y lo indebido. 


			c)	Imputación necesaria: los actos libres contrarios a normas objetivas pertenecen al agente. 


			d)	Evaluación conforme a merecimiento: toda acción imputable exige una respuesta proporcional. 


			e)	Instancia última de evaluación: la responsabilidad requiere una instancia personal, única y definitiva.


			1.5.2. Tres niveles del Sistema Jurídico del Universo


			El sistema puede definirse en tres planos complementarios:


			a)	Nivel conceptual (qué es): orden normativo objetivo que regula la convivencia de agentes libres mediante responsabilidad real.


			b)	Nivel estructural (cómo funciona): toda acción contraria a una norma objetiva genera responsabilidad y exige evaluación proporcional.


			c)	Nivel ontológico (qué lo hace posible): el sistema está fundado en una instancia personal, única y necesaria que garantiza coherencia y evaluación última.




			Estos niveles no compiten entre sí. Se integran como capas de profundidad: el primero describe la experiencia, el segundo explica su funcionamiento, el tercero identifica su fundamento.


			1.5.3. Teorema fundamental


			De lo anterior se sigue una conclusión general: donde existen agentes libres:


			a)	surge la cuestión de la norma


			b)	surge la posibilidad de infracción


			c)	surge la necesidad de imputación


			d)	surge la exigencia de instancia


			e)	surge la necesidad de fundamento último




			No se trata de un hecho empírico acerca de cómo se organizan las sociedades, sino de una necesidad conceptual derivada de la noción misma de acción libre.


			Negar el último término de la cadena implica vaciar de contenido alguno de los anteriores. Si no existe fundamento último, la instancia carece de clausura; si no hay instancia, la imputación queda suspendida; si no hay imputación real, la norma pierde fuerza obligatoria; y si no hay norma objetiva, la libertad se reduce a pura indeterminación sin criterio.


			El teorema expresa, por tanto, la estructura interna del Sistema Jurídico del Universo en su forma más condensada.


			1.5.4. Propiedades del Sistema 


			De lo anterior se sigue que el Sistema Jurídico del Universo posee necesariamente las siguientes propiedades:


			a)	Universal: abarca a todo agente libre en cuanto tal, no a determinados grupos o culturas.


			b)	Necesario: no depende de convenciones históricas ni de acuerdos contingentes, sino que se sigue de la estructura misma de la libertad.


			c)	Exigible: no deja la responsabilidad sin respuesta; la infracción genera una deuda real que reclama evaluación.


			d)	Personal en su fundamento: la exigibilidad y la imputación sólo son posibles si el sistema está sostenido por una instancia capaz de conocer, valorar y exigir.


			e)	Ontológicamente estructural: no es una construcción psicológica ni una proyección cultural, sino una dimensión del orden del ser que hace posible la responsabilidad.




			Estas propiedades no han sido añadidas desde fuera como postulados arbitrarios. Han emergido progresivamente del análisis de la experiencia moral y de las exigencias internas de la imputación real.


			El recorrido realizado hasta aquí ha delimitado el perfil conceptual del fundamento, aunque todavía no lo haya identificado positivamente. El paso siguiente consistirá en examinar qué tipo de realidad puede cumplir coherentemente el papel de fundamento último. Las propiedades aquí enunciadas —universalidad, necesidad, exigibilidad, personalidad y carácter ontológico-estructural— funcionarán más adelante como criterio para evaluar la coherencia del proceso mediante el cual ese fundamento ejerce su jurisdicción sobre las criaturas libres.


			1.6. Convergencia metafísica hacia el fundamento absoluto


			1.6.1. De la instancia normativa a la cuestión del ser


			El análisis ha mostrado que la responsabilidad objetiva exige una instancia normativa última con unidad, conciencia, libertad y estabilidad moral. La cuestión ahora es ontológica: ¿qué tipo de realidad puede poseer estas propiedades de manera originaria?


			Un fundamento contingente —dependiente de algo superior— no puede ser último. La instancia normativa debe existir por sí misma, con aseidad (existir en virtud de su propia naturaleza) y con necesidad ontológica (no puede no ser).


			Ejemplo: un satélite brilla porque refleja la luz del sol; su brillo es contingente. El sol, en cambio, brilla con luz propia. Así también, el fundamento normativo no puede ser reflejo de otro, sino fuente originaria.


			Entonces, el fundamento último debe poseer aseidad y necesidad ontológica para sostener la universalidad del deber.


			1.6.2. Unidad y coherencia del orden normativo


			La experiencia moral presupone que los deberes no son contradictorios en su raíz. Aunque existan dilemas, se asume que hay una solución correcta.


			Ejemplo: un médico debe decidir entre decir la verdad a un paciente terminal o evitarle sufrimiento. El dilema presupone que existe una respuesta adecuada, no que los deberes sean irreconciliables.


			Si el fundamento estuviera dividido en fuentes independientes, los conflictos serían insolubles. La deliberación moral perdería sentido.


			La unidad del fundamento asegura la coherencia del orden normativo y la posibilidad de resolución en cada caso.


			1.6.3. Personalidad y normatividad


			La normatividad fuerte no se limita a describir hechos, sino que implica juicio. Y todo juicio requiere comprensión, voluntad y relación. Una ley física puede establecer que, si ocurre A, entonces ocurre B, pero nunca distingue intención ni culpa. La normatividad moral, en cambio, no se reduce a correlaciones mecánicas: evalúa actos libres y los atribuye a sujetos responsables.


			Podemos verlo en un ejemplo. La traición de Ana no es igual si fue fruto de una imprudencia ingenua o de una decisión maliciosa. En ambos casos hay daño, pero la intención transforma la naturaleza de la falta y agrava la deuda. Lo mismo ocurre con el calumniador: no solo causa un perjuicio externo, sino que su voluntad de dañar intensifica la responsabilidad. Solo una instancia personal puede distinguir entre estas dimensiones, porque solo un sujeto puede comprender la intención, deliberar sobre ella y exigir reparación.


			La diferencia es decisiva. Evaluar no es describir; es responder adecuadamente a un acto libre. Esa respuesta requiere inteligencia para comprender, voluntad para decidir y alteridad para reclamar. Ninguna ley abstracta puede realizar ese acto, porque exigir es siempre una acción, y toda acción presupone un sujeto.


			El fundamento último del orden normativo debe ser personal. Solo una instancia personal puede sostener la justicia como acto —capaz de comprender, deliberar y exigir— y no como mera descripción de regularidades.


			1.6.4. Justicia y bondad como atributos necesarios


			Si el fundamento último fuese moralmente indiferente, la obligación perdería todo contenido objetivo. La autoridad podría convertirse en mera imposición de poder, y el deber se reduciría a obediencia ciega. Sin embargo, la experiencia moral rechaza esta posibilidad: presupone que la autoridad legítima es justa, que el deber no es simple coacción, sino respuesta a una medida racionalmente vinculante.


			La justicia, por tanto, no puede fundarse en una voluntad desnuda. Una voluntad absolutamente indeterminada sería imprevisible y, en consecuencia, incompatible con la estabilidad del orden normativo. Para que la autoridad sea racionalmente vinculante, la voluntad debe estar intrínsecamente ordenada al bien. Solo así puede garantizar que las normas no sean arbitrarias, sino expresión de una racionalidad objetiva.


			En este punto resulta iluminadora la tradición metafísica clásica, particularmente la síntesis de Tomás de Aquino, quien sostiene la convertibilidad entre ser y bien (bonum convertitur cum ente). Según el Aquinate, el bien y el ente son lo mismo en la realidad, diferenciándose solo en el concepto (Suma Teológica, I, q. 5, a. 1). Si el fundamento último es ser necesario, no puede ser ontológicamente ajeno al bien. La justicia no puede serle exterior ni añadida desde fuera; debe brotar de su propia naturaleza. De lo contrario, el deber quedaría suspendido en la arbitrariedad y perdería legitimidad. La voluntad del fundamento último debe estar intrínsecamente orientada al bien. Solo así puede garantizar la legitimidad y la estabilidad del orden normativo, evitando que la justicia se degrade en mera imposición de poder.


			1.6.5. Identidad entre ser y bien


			La bondad no puede ser una cualidad añadida, como pintura dorada sobre arcilla. Debe ser constitutiva, como el oro macizo que es valioso en toda su profundidad.


			Así, el fundamento último no solo posee bondad: es bondad en sí mismo. Por eso su voluntad no puede querer el mal, no por limitación externa, sino porque sería contradecir su propia naturaleza necesaria.


			Puede parecer que hemos ascendido demasiado lejos de la experiencia ordinaria. Sin embargo, todo lo afirmado no es sino la explicación racional de aquello que ya está implícito cuando alguien sostiene que la injusticia no puede convertirse en justicia por decreto.


			En el fundamento último, ser y bien coinciden. La normatividad es expresión ontológica, no decreto arbitrario.


			1.6.6. Trascendencia ontológica


			Un fundamento verdaderamente último no puede formar parte del conjunto de realidades finitas. Si estuviera incluido en el orden del mundo, compartiría sus límites y dependería de condiciones que no controla. Pero aquello que fundamenta el orden no puede estar sometido al mismo régimen de dependencia que aquello que fundamenta. La trascendencia afirmada aquí no es espacial ni mítica. No describe lejanía física, sino diferencia de plano ontológico. Significa que el fundamento no pertenece al mismo nivel de realidad que las entidades contingentes.


			Para comprender la noción de trascendencia ontológica, considérese la diferencia entre un ladrillo y el arquitecto que diseña un edificio.


			El ladrillo (inmanencia). Un ladrillo forma parte del edificio. Está incluido en su estructura, comparte sus materiales, está sujeto a las mismas leyes físicas que el resto de los componentes. El ladrillo no puede explicar el edificio en su totalidad; él mismo es parte de lo que necesita explicación. Si preguntamos por qué el edificio tiene determinada forma, el ladrillo no puede responder; él es solo un elemento del conjunto. Su existencia y sus propiedades dependen de factores externos: fue fabricado, transportado, colocado por otros. No es fundamento, sino parte de lo fundado.


			El arquitecto (trascendencia). El arquitecto, en cambio, no forma parte del edificio. No es un ladrillo ni una viga; no está hecho de los mismos materiales. Sin embargo, es la causa inteligente que explica la forma del edificio. El arquitecto no está en el edificio, sino que es ontológicamente anterior a él y distinto de él. Su relación con el edificio no es de pertenencia al mismo conjunto, sino de fundamento respecto de lo fundado. Puede explicar el edificio sin ser explicado por él.


			Trasládese esta distinción al fundamento del orden normativo. Los casos examinados —el conductor, Ana, el calumniador— involucran realidades finitas: acciones humanas, normas contingentes, instancias jurídicas limitadas. Todas ellas son como ladrillos: forman parte del mundo, están sujetas a condiciones, dependen de factores externos, podrían no existir. El fundamento que las hace posibles, sin embargo, no puede ser un ladrillo más.


			Si la instancia última formara parte del mundo —si fuera un ser más entre los seres finitos—, entonces ella misma estaría sujeta a las condiciones y límites del mundo. Dependería de otras realidades, tendría un origen, podría perecer. En tal caso, no podría ser fundamento último, porque lo que fundamenta no puede estar al mismo nivel que lo fundamentado. Estaríamos ante una regresión similar a la que se rechazó en 1.1.10: una cadena de seres que se explican unos a otros, sin un término que explique el conjunto.
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